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RESOLUCIÓN  NÚMERO ( 0611-2021) MD-DIMAR-SUBAFIN-GRUDHU  12 DE JULIO 
DE 2021 

 

 “Por la cual se asignan a un Suboficial de la Armada Nacional, en comisión en la 
Dirección General Marítima, las funciones de Coordinación del Grupo Intendencia 

Regional No. 1 (Buenaventura) de la Subdirección Administrativa y Financiera de la 
Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional” 

 
EL DIRECTOR GENERAL MARÍTIMO 

 
En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 3° del artículo primero de la 
Resolución No. 015 del 11 de enero de 2002 proferida por el Ministro de Defensa 

Nacional, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que por medio de la Resolución No. 2143 del 23 de abril de 2010 del Ministerio de 
Defensa Nacional, se crearon y organizaron los grupos internos de trabajo en la Dirección 
General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional y se determinaron sus funciones. 
 
Que el señor Comandante de la Armada Nacional mediante Resolución No. 1093 del 18 
de diciembre de 2020, trasladó al señor Capitán de Corbeta JACKSON FABIAN 
RAMIREZ GARZON, identificado con cédula de ciudadanía No. 80222549 expedida en 
Bogotá, al Grupo Intendencia Regional No. 1 (Buenaventura) de la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional. 
 
Que el señor Segundo Comandante de la Armada Nacional, mediante Orden 
Administrativa de personal No. 0958 del 28 de junio de 2021, autorizó al señor Capitán de 
Corbeta JACKSON FABIAN RAMIREZ GARZON, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80222549 expedida en Bogotá, hacer uso de 30 días de vacaciones. 
 
Que por lo anterior se hace necesario asignar a un Suboficial de la Armada Nacional, en 
comisión en la Dirección General Marítima, las funciones de Coordinación del Grupo 
Intendencia Regional No.1 (Buenaventura) de la Subdirección Administrativa y Financiera 
de la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional. 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1.– ASIGNAR al señor Suboficial Primero ALBEIRO DE JESÚS CARMONA 
MANJARRES No. 73.198.060 expedida en Cartagena, las funciones de Coordinación del 
Grupo Intendencia Regional No. 1 (Buenaventura) de la Subdirección Administrativa y 
Financiera de la Dirección General Marítima, a partir del 10 de julio de 2021 y hasta el 08 
de agosto de 2021, inclusive, sin perjuicio de sus funciones mientras dure la ausencia del 
titular señor Capitán de Corbeta JACKSON FABIAN RAMIREZ GARZON, quien al 
término del lapso continuará con sus funciones como Coordinador de la Intendencia 
Regional No.1. 
 
ARTÍCULO 2.– La presente asignación de funciones da lugar al reconocimiento por 
coordinación de un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica 
mensual del empleo que está desempeñando, a partir de la fecha del encargo y durante el 
tiempo en que ejerza las funciones como Coordinador de la Intendencia Regional No.1 de 
la Dirección General Marítima, dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto 
legal. 
 
ARTÍCULO 3.– La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D. C. 
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Vicealmirante JOSE JOAQUIN AMEZQUITA GARCIA
Director General Marítimo  (E)



 
  


